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BOLETIN 
DS LA PROVINCIA DE MADRID 

rBECIO DI SBSCKIPÍIÍÜS 
.. a* 'eyea, ÓTflun— > *nunc iuB que huyan de insertarse 

«a loa B 'ui . i l ! Dífici. Í . Í S se han de mandar a l Jefe Fo -
Qtleo respectivo, por cnyo conducto se -.-asaran a loa 

núes de tos ucion^dcs periódicoa. 
n*.1 ataUtUAtril i» 183 ., 

Bühltoa *«•«*•• <Uai, <•!«?«• !•» ¿••alaga*. 

Ojiansa: Almirante, 16 de t r e s á o c h o rf* /a tard 

lihuos eepiteU, ilev&do a domic i l io , 2*50 pesetas perenales antic ipadas; 
fnera de e l la , 8'5ü s i mes, 10*60 a l trimeatre, 21 al M S B M t n y 4'¿ por un año. 

Se admiten «.aaoripaioDc» en| Madr id an la Administración de l B O L B T I H , 

cal le del Almirante, 15, ba jo .—Fuera de eata capital , directamente por medio 
de carta »v l a Administración con inclusión del importe^ del tiempo de abono 

# en ietra de fácil -.obro. ¡ 

T a r i f a d> inoopof 

A:,uncios oficiales de pago, línea ó fracción. 

Id, particulares, ni . id . id 

SO paaata 

0 '15 i d , 

• Número suelto, 50 oéntimos. 

Parte oficial 
MjodoMsilotroo 

S. M. el Rey D . Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina doña 
Victoria Eugenia, Sus Altezas el 
Principe de Asturias é Infantes 
D. Jaime y doña Beatriz continúan 
sin novedad en su importante sa
lud. 

De igual beneficio diefrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

Gobierno civil 
Sección de examen de Cuenta» y presu

puestos municipales. 
Gen esta feoha se remite s i Excelentí

simo señor ministro de la Gobernaoión, 
el reourso de alzsda interpuesto por el 
Excelentísimo señor aloalde presidente 
del Ayuntamiento de esta oorte, oontra 
providenoia de este Gobierno feoha 22 
dal mea próximo pasado, por la que se es
timó el reourso entablado por la Sooiedad 
Teran y Hasguindey relativo al pago del 
arbitrio mnnioipal por ooupaoión de la 
vía públioa oen la valla de las obras de la 
Casa de Correos. 

Lo que en oumplimiento dal art. 26 del 
Reglamento de prooedimiento adminis
trativo, feoha 22 de Abr i l de 1890, se ha 
oe públioo para qne llegue fi oonooimien
to de las partes interosadas. 

Madrid 11 de Dioiembre de 1909. =E1 
gobernsdor, F . Requejo. 

Junta provincial de Instrucción publica 
de Madrid. 

A N U N C I O 

Por el presente, de orden del Excelen
tísimo señor gobernador presidente, se 
oita fi los señores D. Franoisoo del Fres
no, doña Juana Munioio y doña Manuela 
Manso (ouyos domioilios se ignoren), 
fi f in de que se sirvan presentarse en 
la Seoretarla de eata Junta, ouai
quier día laborable de dooe fi una de la 
tarde, para reooger dooumentos que les 
interesan. 

Madrid 11 de Dioiembre ne 1909. =E1 
seoretario, Rafael López Mora. 

Junta provincial de Instrucción pública 
y Bellas Artes. 

E l Excelentísimo señor reoter de la 
Universidad oentral se hs servido nom
brar oon feoha 6 de les corrientes, maes
tre interino de la esouela públioa de n i 
ñea de Pinto fi D. Quintín Navio Teroera. 

L e que se anunoia para conocimiento 
del interesado y demfis efeotos. 

Madrid 10 de Diciembre de 1909.—E1 
seoretario, Rafael López Mera. 

Secretaria.—Negociado 2.' 
L a Direooión general de Admin is t ra 

oión, oen feoha 9 dal aotual, dioe fi este 
Gobierno lo siguiente: 

«Exorno Sr.: Instruido el oportuno ex
pediente en este Ministerio, oon motivo 
del reourso de slzada interpuesto per don 
Carlos de Santiago, como apoderado de 
doña Dalores Espejo, oontra la resolu
oión de V . E . valorando la oasa nú
mero 1 de la oalle de la Cava Alta oen 
vuelta fi la do Toledo, sírvase V . E . po
nerlo de ofioio en oonooimiento de las 
partes interesadas, fi f in de que en el 
plazo de veinte días, fi oontar desde la 
publioaoión en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
asa provinoia de la presente orden pue
dan alegar y presentar los dooumentos 
ó justificantes que oonsideren condu
centes fi su dereoho Sírvase V . E . acu
sar oen toda urgencia reoibo de esta oo
munioaoión, y acompañe fi ella un ejem
plar del B O L E T Í N en que haya sido pub l i 
oada: todo de oonformidad oon lo que 
dispone el artioulo 25 dal Reglamento 
provisional para la ejeouoión de la ley de 
19 de Ootubre de 1883.» 

Lo que se publica en este psriódioo 
ofioial para lea efeotos legales consi
guientes. 

Madrid 11 de Dioiembre de 1909.—El 
gobernador, Federico Requejo. 

AYUNTAMIENTOS 
M A D R I D 

S E C R E T A R Í A . 

L a Junta munioipal ae halla oonvooada 
para oelebrar sesión en las Casas Con
sistoriales el día 13 del aotnal, fi laa diea 

< de la mañana, oon objeto de ooaparse de 
\ les asuntes siguientes: 
| Orden del día 

Aouerdo del Exorno. Ayuntsmiento 
aprobatorio del presupuesto y pliege de 

. oondioionea para oontratar la oonstruo-
| oión de aloantarillado tubular en la ba-
) rriada de la oarretera de Extremadura, 

cuyss obras importan 203.660*74 pese
tas, que serfin satisfechas en des anua
lidades. 

Otro aprobatorio del proyecte de pre
supuesto ordinario del enssnohe pa
ra 1910. 

Madrid 11 de Dioiembre de 1909 . -E l 
secretario, F. Ruano y Carriedo. 

Lo que se anunoia para oonooimiente 
del públioo. 

Madrid 11 de Dioiembre de 1909 . -E l 
seoretario, Franoisoo Ruano y Carriedo. 

A J A L V I R 

Sa hallan terminados y expuestos al 
públioo en la Seoretarla de este Ayunta
miento per término de ooho días los pa
drones y lis tas oobratorias de edifioios y 
solares de ests v i l l s , formados psrs el 
próximo año de 1910. 

A j a l v i r f i l 3 de Dioiembre de 1909.= 
E l aloalde, Julián López. 

A L A M E D A D E L V A L L E 

Se halla terminado y expuesto al pú
blioo por espaoio de eoho días el reparti
miento de oontribuoión urbana de esta 
v i l la formado para el próximo año de 
1910, oon el fin de que sea examinado 
por qnien ¡o estime oonveniente. 

Alameda del Valle 10 de Dioiembre de 
1909.=E1 alcalde, Manuel Canenoia. 

A L C E T E 

Para que puedan seo examinados per 
quienes lo deaeen, se hallan terminad J S 
y expuestos s i públioo en ls Seoretario de 
este Ayuntamieuto los dooumentos s i 
guientes: el padrón de contribuyentes 

i por oédulas personales y el repsrtimien 
[ te de la riqueza rústioa y pecuaria, y el 

padrón de edificios y solares psra el 
próximo año de 1910 per término de 
quinoe días el primero y diez los res
tantes. 

Durante dioho plazo pueden presentar 
les contribuyentes cuantas reolamaoio
nes orean oportunas. 

Algete i . * de Diciembre de 19 9.=E1 
aloalde, Juan Ort iz . 

A R A N J U E Z 
E l repartimiento do la oontribnoión 

territorial y peouaria y el padrón de 
los edifioios y solares no exentos de oon
tribuoión de este término munioipal, 
formados ambos documentos para el 
próximo año de 1910, se hallan termi
nados y expuestos s i públioo en la Se
oretarla de este i lustrlsime Ayuntsmien
to por término de eoho dias, fi f in de qu» 
sean examinados y haoer dentro de d i 
oho plazo les reolamaoienes quo orean 
convenientes sobre errores aritmétioos, 
pues pasada el mismo, ne se admitiré 
ninguna. 

Aranjuez 9 de Dioiembre de 1909.—El 
aloalde, Leopoldo Cerreohen. 

E L V E L L O N 
E l repartimiento de la oontribnoión 

por riqueza urbana de esta v i l la , para al 
próximo año de 1910, se halla terminado 
y expuesto al públioo en la Seoretarla 
de este Ayuntamiento, por término de 
eoho días, durante los ouales pueden ha
oerse las reclamaok «es que se oonside
ren oportunas, pues pasado diohe plazo 
no serfin admitidas. 

E l Vellón 7 de Dioiembre de 1909. - E l 
aloalde, Maroelino Hernández. 

A N C H U E L O 
Terminado el repartimiento de la oon

tribuoión urbana de este término psra el 
año 1910, se encuentra de manifiesto en 
esta Seoretaria por término de ooho dlaa 
fi contar desde esta feoha, para eir r e 
olamaoiones. 

Anohueio 7 de Diciembre de 1909,—El 
aloalde, Eloy Prieto. 

G A R G A N T A 
E l repartimiento de la oontribnoiéa 

urbana de esta v i l la , para el año 1910, aa 
encuentra terminado y expuesto al pú
blioo en la Seoretaria de este Ayunta
miento, para oir reclamaciones por tér
mino de eoho días, pasado el oual no se 
admitiré ninguna. 

Garganta 5 de Dioiembre de 1909.— E l 
aloalde, Serapio Martín." 

G U A D A L I X D E L A S IERRA 
E l repartimiento individual de la oon

tribuoión urbana formado para el pró
ximo año de 1910, se enouentra termina
do y expuesto al públioo en la Seoretarla 
de eate Ayuntamiento pars oir reolama
oiones, por termine de cohe dlss. 

Guadalix fi 9 de Dioiembre de 1909.= 
E l aloalde, Juan Ponoe. 



G U A D A R R A M A 
E l repartimiento de la oontribuoión 

urbana de eate término munioipal para 
el próximo ano de 1910, se halla termi 
nado y expuesto al públioe en la Seore 
tarla de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de ooho dlss para oir reolamaoie 
nes. 

Guadarrama 7 de Dioiembre de 1909. 
=E1 aloaide, Viotor López. 

V A L D A R A G E T E 
No habiendo tenido efeoto por falta de 

lioitadores la teroera subasta para arren
damiento de los pastos del mente «El 
Robledal» de estos propios para el año 
forestal de mi l novecientos nueve á mil 
noveoientos diez, se anunoia otra ouarta 
subasta para el dia veintitrés de los 
oorrientes y hora de ¡as dooe de su ma
ñana, oen la rebaja del veintioinoo por 
oiento del tipo de tasaoión. 

Va dar aceto á diez de Dioiembre de mi l 
noveoientos nueve, 

E l sloslde, 
Gumersindo Polo. 

(E.—759.) 

VILLAMANRIQÜE D E T A J O 
E l dia diecinueve del aotual y hora de 

las diez de su mañana, tendrfi lugar en 
esta Gasa Consistorial ls subasta del 
arriendo del arbitrio de pesos, pesas y 
medidas y puestos públioos, bajo el s is
tema de pujas fi la llana y tipo de 350 pe
setss, s i uso voluntario, y de oonformi
dad oen un todo al pliego de oondioiones 
que qneda expuesto al públioo en la Se
cretarla de este Ayuntamiento. 

E n el propio dia y hora de las dooe, se 
oelebrará también la subasta de los de
reohos de degüello de ls oasa matadero, 
bajo el tipo de 250 pesetas y oon las mis
mas formalidades de la primera. 

Villamanrique de Tajo fi diez de Di
oiembre mi l noveoientos nueve. 

E l sloslde, 
P . H . 

Cipriano Saez. 
(E.—758.) 

Audiencia territorial 
T 

P R O V I N C I A L 

Don Andrés Isidro Aguilar y Garoia, 
ofioial de Sala de la Audienoia terr i to
r ia l de Madrid. 
Certifioo: Que vistos en Sala segunda 

de lo oi vilde esta Audienoia los autos de 
mayor ouantt*. seguidos por doña Luoia 
Gómez Sftnohez oen doña Isabel R -maí
do de Quiróa y den Rufino Gómez Mar
t in , éste en rebeldía, sobre teroerls de 
dominio, se ha diotado sentenoia ouyo 
enoabezamiento y parte diaposiva dicen: 

Sentenoia número setenta y nueve.— 
E n la v i l la y oorte de Madrid á ouatro 
de Junio de mi l noveoientos nueve.— 
Vistos lcsautos que, ante Nos penden en 
v i r tud de apelación, prooedentes del Jnz 
gado de primera instanoia ds Piedrahita, 
seguidos an uioio declarativo de mayor 
ouantia por doña Luoia Gómez Sánohez, 
sin profesión especial, vecina de Pedro 
Bernardo, demandante, apelante, repre
sentada por el proourador don Fidel Se
rrano y defendida por el letrado don Luis 
Silvela, y en el aoto de la vista per don 
Lu is Mil ler, oontra doña Isabel Bernslde 
da Quirós, propietsria y vecina de V i l l a -
franoa de la Sierra, demandada, apelada, 
fi quien representa el proourador don 
Felipe Górriz y defiende el letrado don 
José Alvaros Arranz, y oon don Rufino 

Gómez Mart in, ouya profesión ne consta, 
veoiuo de diohs v i l la de Pedro Bernardo, 
también demandado, apelado, rebelde en 
la primera instanoia y que no ha oompa-
reoido en esta Superioridad, sobre teroe
r ls de dominio fi bienes embargados en 
juioio ejecutivo seguidos por la doña Isa 
bel Barnaldo de Quirós oontra el don Ru
fino Gómez Mart in. 

F a l l a m o s Que debemos deolarar y 
deolarames que las finoas urbanas des
critas y señaladas en ls diligencie de 
embargo oon los números dos, tres, oua
tro, oinoo, seis y siete son del dominio 
de doña Luoia Gómez Sftuohezy no d -
ben seguir sometidas á l a traba que 
sobre ellas y no sobre sus productos rea
lizó ol Juzgado fi instancia dedoña Isabel 
B9rneldo de Quirós en los sutes ejoou-
tivos de que estos se derivan, mandando 
en su oonseouenois que se aloe dioho 
embargo dejando los aludidos bienes fi 
dispeaioión de la tercerista, y absolve
mos fi los demandados de los otros ex
tremos de la demanda. 

E n lo que oon esta sentenoia se halle 
conforme la apelada la oonfirmamos, re
vocándola en todo lo demás, sin haoer 
expresa oandena de oostas de ninguna 
de ambas instsnoias. 

Se advierte al esoribano aotuario don 
Primit ivo Cubero que oaide en lo suoo-
sivo, bajo aperoibimiento de oorreooión 
disciplinaría más grave, de dar ouenta 
de los escritos que se le presenten dentro 
del término preoiso que la ley establece. 

Publíquese el enoabezamiento y parte 
dispositiva de esta sentenoia en el B O L E 

TÍN O F Í C Í A L de la provinoia y on el Dia
rio de Avisos por lo que se refiere al de
mandado apelado rebelde don Rufino 
Gómez Martín, s i no se solioitare la no-
tifioaoión personal. Luego que quede 
firme comuniqúese al juez inferior á cos
ta de la parte apelante, por medie de 
oertifioaoión y carta orden, para que se 
lleve á efeoto lo resuelto, oon develuoión 
de Ies autos. Así, definitivsmente juz
gando, lo pronunciemos, mandamos y 
f irmamoa=Primit ivo González del Alba 
= J . González Tamayo==Franoisoo Pam-
pillón = Baldomero Gullón — Federioo 
Sera ates. 

T para que conste y sirva de notifioa 
oión en forme al litigante rebelde den 
Rufino Gómez Martin, hago públioa d i 
oha sentenoia por medio de la presente 
que firme en Madrid á oatoroe de Junio 
de mi l noveoientos nueve. 

Andrea Isidro Agui lar. 
(A. -495.) 

T para que tenga efeoto su publioaoión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de ests provinoia 
expido el presente en Madrid ft nueve de 
Dioiembre de mi l noveoientos nueve.— 
E l ofioial de Sala, Franoisoo Sáuohez. 

(Núm. 8 992) (C. 245.) 

A D M I N I S T R A C I O N D E HACIENDA 
DB L A 

PROVINCIA DE MADRID 

E n la oausa seguida en el Juzgado del . 
Hospioio fi instanoia de D . Segundo San- ] 
ohez Torres y el Exorno. Sr . D. Josqufn j 
Msrteu Gavin, oontra Antonio Ruiz Mo
rana Fernfindez, por el delito de hurto, 
y fi v irtud de solioitnd de dioho procesa
do pidiendo se le indulte del resto de la 
pena fi que fné oonden*do por dioha cau
sa, ó ouando menos se le oonmnte per la 
de destierro el tiempo que le falta para 
dejarla extinguida, la Seooión segunda 
de lo oriminsl de ests Audienoia ha aoor
dado, en v i r tud del fallecimiento del ao-
tor en esta oausa D. Joaquín Martou, 
ignorarse quiénes sean sus herederos, se 
les haga saber ft les mismos por medie 
de los correspondientes edictos que ss 
publicarán en los periódicos ofioisles, ft 
f in de que en el término de diez dlss, oon
tados desde la inseroión del presente, 
oomparezoan ente dioho Tribunal ft ex
presar lo que ft su dereohe vieren conve
nirles raspeóte de dioha solioitad de in
dulte. 

E n onmplimiento de lo dispuesto en 
el art. 4.* del Reglamente para ejeouoión 
de la vigente ley de Eosanohe, y Á efeo
tos de la renovaoión de los vocales pro
pietarios de la Comisión especia: del 
mismo, se pone an oonooimiento del pú> 
blioo, que durante el plazo de diez días ft 
oontar de la feoha del presente .anuncio, 
se halla expuesta la relaoión deglos oien 
mayores oontribuyentes por territorial 
de la zona de Ensauohe, para que .en el 
expresad** plazo puedan los propietarios 
reolamar su inclusión ó exolusión en la 
misma. 

Madrid 11 de Dioiembre de 19 9 . — E l 
administrador, P . O., J . Tamaye. 

(Núos. 3.983.) 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
D E L A 

PROVINCIA DE MADRID 
Copia del primer tomo de la matrionia 

industrial de lu Tarifa 1." de la ¡oapital, 
para su publioaoión en el B O L E T I M O F I 
CIAL de esta provinoia. 

{Continuación) 
T a r i f a 1. a, clase 8 . a , número 7 

Mercería por menor 

Gon 400 pesetas 

Be rna l y G u i l l e n , plaza Santo Domingo 19. 

Manue l Renovales , Montera 50. 

J u a n Fernández, Magdalena 27. 

Benito U r u b u r o , plaza de l Ange l 20. 

J u a n Mart i , C l a v e l 11. 

Ave l i no Fernández, Preoiados 12. 

Sever iano González, To l edo , 84. 

Car los Pérez, p laza Mayor , 1. 

Celedonio Hernández, Horta leza , 82. 

Vicente Hernández, Ge rona , 3 . 

Anton io Mans i , Va leuoia , 1. 

Anton io Si lvestre, Montera , 22. 

Anton io Hernández, p laza del Progreso , 9. 

C o n 390 pesetas 

Moisés L . Urqu ía , Fuenca r r a l , 74. 

Evas isto Hernáez, F u e n c a r r a l , 114. 

A n g e l de las Heras , Mayor , 86. 

José García López, M a d a r a , 19. 

E m i l i a n o Garoía, Fuenoar ra l , 96. 

Nicolás Ga rc i a , Ba rqu i l l o , 9. 

Ignacio Sa inz de A ja , Mayo. ' , 28. 

An ton io Sáinz de Aja , Ba rqu i l l o , 20. 

Feder i co García, Montera, 36. 

Santos Helgado, plaza Santo D o m i n g o , 12. 

A l fonso de Codea, Fuenoar ra l 60. 

Ramón C r u z , Colón 14. 

Santiago Ort i z , plaza San Ildefonso 2. 

Féliu Carazo, Concepción Jerónimo 5. 

C o n 380 pesetas 

E m i l i o Requejo, Fuenca r r a l 9. 

B r u n o García, San Bernabé 55. 

Doroteo Garoía , L o n a 2. 

Joaquín Gutiérrez, H o r n o de la M a U 11. 

J u a n a Aupicot , Pez 34. 

C o n 363 pesetas 

Pab l o H e r r e r o , San Bernardo 42. 

Santiago Ga l a r r e ta , Conoepoión J e r ó n i m a * 

Isabel Ort iz , Baroelona 7. 

C lement ina Nieto, Preoiados 42. 

Manuel de Renova les , O l i v a r 61. 

Deogracias Pérez, Santa Isabel 5. 

José Rojas, A tocha , 110. 

Laureano Marín, Serrano, 8. 

Manuel de Codes, Concepción Jerónimo, 45. 

Ambros i o Yagüe , Horta leza , 128. 

Lorenzo Iníguez, Pez, 17. 

Fran< isoo Fernández, Atocha , 95. 

Anton io Giménez, Migue l Servet, 3 . 

Manuel Garoía, Serrano, 8. 

José Fernández, A v e María, 52. 

Jac into Miranda , Barqu i l lo , 30. 

Manuel G . Españader, Leganitos, 48. 

Pab lo Camanos F u e n c a r r a l , 166. 

Valentín A lonso , Fe rnando V I , 9. 

Cándido <íe J u a n , Fuenca r r a l , 56. 

Segundo S. Antolín, Serrano , 74. 

Cruz Maroto, Fé, 17. 

Fe l ipe Córdoba, Cor redera A l t a , fi. 

Gonza lo Rodríguez, To l edo 78. 

Fe l ipe Córdoba, San M» reos 2. 

Miguel de Pa lac io , Fé 17. 

G u i l l e r m o A lonso , plaza d é l a Cebada 11. 

Dolores García, p laza de l Ange l 2. 

Ramón Garoía, Fuenca r r a l 49. 

Con 3ü0 pesetas 

T o m a s a García, Lavap ics 51. 

Mar iano Sánchez, Genova 1. 

G u i l l e r m o A lonso . To l edo 103. 

Manuel González, A l a m o 5. 

Ac isc lo Martínez, Serrano 42. 

J u a n García , Lucio .na 4. 

Sever iano González, Ca latrava 3. 

A n g e l Lea , To ledo 55. 

Euseb ia Hi la ras , Embajadores 23. 

Jos« Tejada, T o edo, 38. 

Mar iane Rodríguez, Segovia , 18. 

E n r i q u e V i l l a l v i l l a , Duque A l b a , 14. 

Gaspar Soto, K loy Gonza lo 26. 

José Serdo Te jada , Magdalena 20. 

Macar io Balaguer , Paseo de Areneros , 50, 

con 310. 

Con 300 pesetas 

Pedro Gaona , San Bernard ino , 7. 

José Somov i l l a . Atocha . 56. 

Santos Ve r ga r a , Atooha, 46. 

Manue l González, Moratín, 36, con 27fi. 

A l f redo Cal le ja , Horta leza , 35, con 270. 

Con 250 pesetas 

Ceci l ia A r d u r a , Malasaña 18. 

Fe rnando Asen jo. Fúcar , 19. 

Félix Serdo Espíriíu Santo, 42. 

Rafae l V i l l a l b a Pel lejero, A l be r to Agu i l e r a , 

núm. 12. 
(Continuará.) 

Tarifa 4.' 

l oo g r e m i o s p o r o « I o joro io lo do 
1909. 

(CONCLUSIÓN) 

Boteros oorambrerns, oíase 7. a , núm. 50, 
Sebastián Cabrera, San Vioente 50, 
agremiados 18. 

Bronoistas, i d . i d . , núm. 52, Bernabé 
Garda , JostinianoO, agremiados 58. 

Carpinteros, id i d . , núm. 55, Juan J o 
sé González, Pozas 4, agremia
dos 365. 

Idem 5. a base, i d . i d . , Andrés Rosado, 
Abasoal 9, agremiados 29. 

I Carreteros, id . i d . , núm. 56, Faustino 
Meraleda, ronda Ateoha 26, agremia
dos 18. 

Idem 10.a base, i d . i d . , Jusn Núñez, Pa-
olfioo 46, agremiados 15. 

Cesteros, i d . i d . , núm. 57, Joaquín L o 
renzo, Hortaleza 37, agremiados 17. 



Instrucción pública de Madrid 

ANUNCIO 
Para cumplimentar lo dispuesto en los a r 

tículos 22 y 28 del Real decreto de 20 de D i 

ciembre de 1907 sobre provisión interina de 

las escuelas de sueldo» inferior á 8*25 pesetas, 

se concede á las maestras que aspiren á la Ta 

cante de la escuela elemental de ñiflas de Par

la , el plazo de oinco >üa-, á contar desde el de 

la fecha de este anuncio, para que presenten 

en la Secretarla de la Junta sus instancias 

d<rigidas al sefior gobernador-presidente de 

la Excelentísima Corporación, acompañán

dolas de las hojas de servicios debidamente 

certificadas 

Las maestras qne no cuenten con esta clase 

de servicios, acompañarán á las solicitudes 

uno cualquiera de los siguientes documentos, 

copia del título profesional compulsada por la 

Secretaría, certificación de depó ito para d i 

cho titulo ó certificación de reválida; siendo 

suficiente la certificación de estudios del p r i 

mer año dei grado elemental ó la certificación 

de aptitud si aspiran á escuelas incompletas. 

E n todo caso, las maestras aspirantes debe

rán señalar sus respectivas solicitudes el 

domicilio ó punto de su habitual residencia. 

Lo qne se hace público para conocimiento 

de los interesados y á los efectos prevenidos. 

Madr id 11 de Diciembre de 1909.—El secre

tario, Rafael Lopes Mora. 

Cajeros en en ton, i d . i d , nüm. 58, Jaén j E I C I I A . J U N T A P R O V I N C I A L 
León, Olivar 26 y 28, agremiadas 30. 

Cafreres oajeroa, i d . i d . , núm. 59, M a - j 
nnel Garola Serrano, Meaenero Re
manos 33, agremiados 40. 

Compositores de maquinas de coser, i d . 
idem, núm. 62, Fabrioiane Pascual, 
Fomente 22, agremiadea 12. 

Corseteros cotilleros, i d . i d . , núm. 65, 
Felipe Bls ire , León 41, agremia
dos 43. 

Enonadernadores de Ubres, i d . id , núme- i 
re 71, Luis Calleja, Campomanea 8, 
agremiados 92. 

Escultores, i d . i d . , núm. 72, Segundo 
Moreno, D . Pedro 5, agremiadla 14. 

Esmaltadores en piedras falsas, i d . i d . , 
número 73, Joaquín Garola, Fuenoa -
rral 25, agremiados 29. 

Fundidores metal, i d . i d . , núm. 76, E s -
oeiástioo Hernández, Conde D u 
que 44, agremiados 16. 

Grabadores oon taller, i d . i d . , núm. 77, 
Benjamín Robles, Montera 32, agre
miados 26. 

Herreros cerrajeros, id . i d . , núm. 80, 
Ramón Serrano, Bolsa 7, agremia
dos 179. 

Idem en 5.* base, i d . id . , Felipe Herneu, 
paseo Ooho Hilos 25, agremiados 20, 

Idem en 10.* bese, i d . i d . , Manual M . 
Utero, Mudaneo 1, agremiados 14. 

Hojalateros vidrieros, i d . i d . , núm. 81, 
José Gunioa, Santa Brígida 1, agre
miados 171. 

Hojalateros en 5. 1 base, oíase 7.*, núme
ro 81, Tomás de Luna, pasee Dol i 
ólas 7, agremiados 12 

Horno de bollos, i d . i d . , núm. 83, A n 
drés Fernández, Cabestreros 3, agre 
miados 20. 

Copista de doonmentos, i d . id . , núm. 84 
bis, I. Zugarti , Postas 4, agremia
dos 19. 

Maestros de baile y esgrima, i d . id . , nú 
mero 85, Maroelo Sanz, Prade lo, 
agremiados 11. 

Medistss sin géneros, i d . i d . , núm. 89. 
Araenio Fuentes, Vergara 9, agre
miados 66. 

Panaderos oon horno, id. id . , núm. 91, 
Mannel Castro, Escuadra 9, agremia 
dos 26. 

Pintores de breohs, i d . i d . , núm. 94, V i 
cente B . Galván, Viriato 22, agre
miados 128. 

Sastes sin géneros, i d . i d . , núm. 96, 
Franoisoo Armendariz, Carrera San 
Jerónimo 34, agremiadea 151. 

Silleros, i d . i d . , núm. 97, Lnis Altares, 
Prlnoipe 39, agremiados 15. 

Terneros, i d . id . , núm. 100, Alberto J u 
lio, Jaoometrezo 78, agremiadas 30 

Relejan s compositores, id . i d . , núm. 101, 
Arturo Seguer, Val ver de 3, agremia
das 31. 

Vaciadores de navajea, i d . i d . , núm. 102, 
Pedro Fadevi l l , San Onofre 4, agre
miados 15. 

Zapateros, i d . i d . , núm. 103, Leoncio V i 
sus, Espoz y Mina 32, agremiados 67. 

Electricistas, i d . i d . , núm 107, Espinal 
y Calderón, Serrano 14, agremia-
dea 57. 

Estuquistas, i d . i d . , núm. 108, Antonio 
González, Ssn Bernarda 50, agremia
dos 11. 

Salón de peinar señeras, i d . i d . , núme
ro 110, Agaatln Asín, Fernando V I 
número 15, agremiados 259. 

Madrid 8 ds Ootnbre de 1909. =E1 ad-
miniatrader de Haoienda, A Raíz de Te
jada. 

(Núm. 3.587.) 

Tesorería de Hacienda 
ne L A 

PROVINCIA D E MADRID 

Contribución. —Trimestre de 199... 
Por la Tesorería de Haoienda de esta p r o 

vincia , se ha dictado la providencia siguiente,: 

De conformidad con lo dispuesto en el a r 

tícnlo 50 de la Instrucción de 26 de Ab r i l de 

1900, declaro iucnrsoa en el primer grado|de 

apremio y recargo de 5 por 100 sobre el i m 

porte de sus descubiertos, á los contr ibuyen

tes sujetos á dicha tributación en esta oorte 

que pertenece á la zona especial de timbre y 

que resultan incluidos en la relación que que

da en esta oficina. 

Teatro Benavente. 

E n cumplimiento del art. 61 de la misma 

instrucción, publíquese f sta providencia en el 

B O L K T Í N O r í n A I . de la provincia y entregúen

se á la acción ejecutiva los respectivos v a l o 

res, previos 1 « requisitos correspondientes. 

L o que se hace público en conformidad de 

lo prevenido en dicho art. 61. 

Madr id l S d e Diciembre de 1909.—El teso

rero de Hacienda, F . Ruix de Gr i ja lba . 

PROVIDENCIA JUDICIALES 
Juagados do 1. " n «tañóla 

CONGRESO 
Por el presente se baae sab^r: Que por 

sentenois de este Jnzgado de primera 
instanoia del Congreso, feoha veintiuno 
de Dioiembre de mi l noveoientos nohe, 
se deolaró la presunoión de muerte de 
D. Enriqne Maris de Sagths y Gómez, 
natural de ests oorte, de setenta y des 
años de edad, y habiendo oompareoido 
doña Araenia Booifaoia Sagflsa y Martí

nez, oonooida por Milagros, j sobrina en 
quinte grado, solicitando la dsolaraoión 
de herederos á au favor, sa anunoia la 
presunoión de muerte intestada del don 
Enrique María Sagúes, y se llama por 
segunda vez é les que se orean oon de
reoho á su herenoia para qus oomparez
oan en este Juzgado á reclamarla dentro 
de veinte dlaa, bajo aperoibimiento de 
que traoaourri io el plazo sa hará la de
claración de heredera solioita la y les 
parará el perjuioio qua haya lugar. 

Dado en Madrid á diez de Dioiembre 
de mi l noveoientos nueve. 

E l señor juez, 
Juan Morlesln. 

E l esoribano, 
P. S . , 

Diego Sánohez. 
(A . -494 . ) 

EDICTO 
Don Rafael Garoia Vázquez, magistrado 

de Audienoia Territorial de fuera de 
esta oorte y juez de primera instanoia 
del distrito de la Inolusa de la misma. 

Por el presente, y en virtud de pro
videnoia de veintiséis de Junio del año 
último, diotada eu autos oiviies pr movi 
dos por el procurador don Manuel Mar 
tin Vena, en representaoión de la Com
pañía ds los Camines de Hierro del Sur 
de España, sobre aprobación de un con
venio, se públioa éste de nuevo y se con
voca por segunda vez á los tenedores de 
obligdoiones y vales de la linea de L i 
nares á Almería, que por virtud de la 
primera oonvooatoria no sa hayan adhe
rido á dioho convenio para que en el tér
mino de dos mesea, manifiesten su oon
formidad ú opoeioión al mismo que co
piado del original presentado por dioha 
Compañía, á la letra dioe asi. 
Bases de arreglo ó convenio entre los obli

gacionistas y portadores de vales de la 
linea de Linares á Almería y los accio
nistas de la Compañía de los Caminos de 
Hierro del Sur de España. 

Artloulo 1.° Se hará un nuevo onadro 
de amortización de las obligaciones de 
Linares é Almería. Lss amortizaciones 
darán prinoipio en 1899 y tendrán f in al 
terminar la oonoesión. L a amortización 
se efeotuará por medio de adjudicacio
nes públioas, si mejor postor, en las que 
podrán temar parte todos los obligsoio 
nistas. En oaso de no presentarse ofertas 
inferiores á quinientas pesetas, la amor
tización se verificará per sortee y é la 
par. 

Artloulo 2 . ' Las 95.816 obligaciones 
se dividirán en dos series de 47.908 ob l i 
gaciones oada una. Cada titulo de la pr i 
mera serie tendrá dereoho é nn orédito 
fije de quinientas pesetas por oada año, 
pagaderas por semestres é oontar desde 
1.* de Ootubre de 1898, oonforme é las 
oondioiones de su oreaoión. 

Cada titulo de la segunde serie tendrfi 
dereoho á un rédito variable, según les 
pt odnotos de la linea de Linares fi Al mo
ría, y s i mfiximun de quinoe pesetas por 
oada año, pagados en nno ó dos venci
mientos oon arreglo é los referidos pro
ductos. L s división de estes titules ss 
harfi per medio de la presentaoión en 
las ofioinas de la Compañía, ó en las C a 
jas que ésta deaignara por grupos míni
mos de dos obligaciones, en una de las 
ouales ss estampará el sello de «Rédito 
fijo» y en otra el de «Rédito variable». 
Los portadores de una sola obligación 
retibirán en cambie de ella dos medias 
ob'igaoiones, una de «Rédito fijo» y otra 
de «Rédito variable». 

Artloulo 3. ' Da los 5.030.340 peaetaa 6 
francos de valea en oiroulaoióa, 5.000.000) 
serán oanjeadoa por aooiones de la Com
pañía de los Caminos de Hierro del Snr 
de España, por su valor nominal, es da-
oir que oada grupo de vales de quinien
tas pesetas ó franoos completamente l i 
berada, 30.34o pesetas ó f ranoos serfin 
comprad >H por medio de adjudioaoionea 
y anulados. 

Artloulo 4.° Rara la ejeouoión de laa 
presentes estipulaoiooes, el oapital de 
lO.OOO.OOOaerA elevado á 15.0Q0.000 l e pe
setas, á fin de orear 10.000 nociones nne
vas dequinieutaB pesetas ó franoos, ente
ramente liberadaa oon destino al o imbie 
por les 5.000.000 de vales en las oondioio
nes indicadas en el srtioulo t traeré. 
Para facilitar este oambio, una parte de 
las aooiones podrá subdividirse en quin
tos de aooión, por aouerdo del Consejo de 
Administraoión. 

Artioulo 5 / Quedarán nulos y s in 
efeoto onalesquiera otros arreglos '»oon 
venios heohus anteriormente entre l a 
Compañía y sus aeree lores, les acreedo
res existentes, fi exoepoión de los quo 
sean objeto de las presentes estipnlaoie-
nes, oonservarán la integridad de sua de
reohos oonforme á la oíase de sus cré
ditos. 

Artloulo 6.° En oaso de que en núme
ro de vides adheridos al presente conve
nio no fuera suficiente para llevarle fi 
ejeouoión, quedará nulo en lo oonoernienf 
te á estos vales y todos los existentes en 
oironlaoión oonservarán loa dereohos quo 
le fueron asignados en veintiouatro da) 
Marzo de mi l eohooientes noventa y o i n 
oo, pero en lo demás este oonvenie s u r t i 
rá su efeoto legal. 

Se haoe oonstar que tanto psra las a d 
hesiones á dioho oonvenio oomo para 11 
posición al mismo, co será necesario e l 
depósito de las obligaciones ó vales 
sujetos al expressdo convenio, bastando 
acreditarlo por medio de estampilla que 
se fijará en el titulo ú obligación ouyo 
número, serie, oalidad y feoha del oonve
nio se harfi constar por medio de oertif i -
oadoque expedirá el agente oonsular, 
notario ó funoionario público del punto 
en que el estampillado hubiere tenido 
lugar, legalizándose en forma estas oer
tifioaoiones.—Madrid nueve de D io i em
bre de mi l novecientos nueve. - R . G a r 
ola Vázquez. = Dn te mí, Franoisoe da P. 
Rives. 

Y.' B.o 
E l señor juez de primera instanoia. 

Garoia Vázquez. 
Es oopia, 

Franoisoo de P . Rives ~ 
(A . -496. ) 

UNIVERSIDAD 

E n virtud de previdencia diotada por e l 
Juzgado de primera instsnoia del d i s t r i 
to de la Universidad de esta oorte, en leal 
autos ejecutivos que signe D. Hi lar io Ca
brían y ds Juan, oontra doña Amel ia 
Montero Paulier, oomo madre y legal 
represéntente de sus menores hijos doña 
María del Carmen y D. Eduardo Vivar y 
Montero, sobre pago de oantidad, ae s a 
oan fi públioa subasta por segunda vas 
laa siguientes 

Fincas 
Primera. Una oasa alta en esta oorte 

y sn oalle de San Ildelfonae, señalada 
oon el número treinta. 

Segunda. Otra oaea alta también an 
esta oapital y an oalle del Marquéa da 
Santa Ana, señaladas oon les números 
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siete y nneve, oenstsnde les linderes y 
demfis oironnstsnoiss de diohaa finoas 
en la pieia sepsrada qne al efeote se for
mó para ls aportación de les tltnles co
rrespondientes fi las mismas, qne han 
sido valorabas respeotivamente por el 
perito nombrado fi tal f in , en la oantidsd 
de sesents y oinoo mi l ochocientas cua
renta y seis pesetas oon noventa y nneve 
céntimos, y en la de oieoto veinte mi l 
seteoientas setenta y oinoe pesetas oen 
veintiséis oéntimos. 

L s snbssta se oelebrsrfi bajo las s i 
guientes 

Condiciones 
Primera. £1 tipo del remate es psra 

la primers oass ó sea ls de ls oalle de San 
Ildefonso, la suma de ouarenta y nueve 
m i l tre^oientes oohenta y oinoe pesetss 
oon veintioinoo oéntimos; y para la se
gnnda de la oalle del Marqués de Santa 
Ana , la de noventa mi l quinientas oohen
ta y una oon ouarenta y oinoo, fi qne as
cienden respectivamente las tres cuar
tas partes del valor en que oada una de 
ollas ba sido apreoiada. 

Segunda. E l remate tendrfi lugar pri
meramente de una de lss finoas y fi oon
tinuaoión el de la otra. 

Teroera. No se admitiré postura que 
no oubra lss des terceras partes del pre
oio tipo del remate. 

Cuarta. Para tomar parte en la s u 
basta deberán les lioitadores oensignar 
previamente en la mees del Juzgado el 
diez por oiento de ls tasaoión correspon
diente fi oads año de las finoas, sin ouyo 
requisito ne serán admitidos. 

Quinta. Lor títulos de propiedad de 
diohos inmuebles están de manifiesto en 
la esorib8nls, para que puedan ser exa
minados por les lioitadores, debiendo 
conformarse oon ellos sin tener dereoho 
á exigir ningunos otros. 

Sexta. L a subasta se oelebrsrfi en 
este Juzgsdo, sito en la oalle del General 
Castaños, número uno, el dia qninoe de 
Enero próximo fi lss dos de su tarde. 

Dado en Madrid fi siete de Dioiembre 
de mi l noveoientos nneve. 

?•• B / 
E l juez de primera instanoia, 

Manuel Moreno, 
E l escribano, 

L iod. , Vioente Moreno. 
(A . -407. ) 

CHAMBERÍ 
E n v i r tud de providonois diotada por 

el Juzgado de primera instanoia del dis
tr i to de Chamberi de ests oorte, se oits 
y emplaza por término de nueve diaa fi 
loa poseedores de los bienes afeotos al 
legado pío fundado per D. Franoisoo 
Blanoo Balbuens ó fi los que se orean oon 
dereoho fi ellos, para qne dentro de dioho 
término se personen en les autos pro
movidos por D. Carlos Conde Campo so• 
bre que ee le declare pobre en sentido 
legal para lit igar el dereoho fi la propie
dad de loa referidos bienes, bajo aperoi
bimiento que de no comp reoer contes
tando la demanda de pobreza, les pararfi 
•il perjuicio que hubiere lugar. 

Mrdr id 30 de Noviembre de 1909.= 
V . * B . * = E l juez de primera instanoia, •; 
Joeé Martínez Enr i quez .=E l escribano, 
Grases Vida! . 

(Núm. 3.991.) (C . -544 . ) 

J u i j r . i a o s m u n l o l p a l e « 
E n el juioio verbal de faltas seguido en 

este Juzgado oentra María Aurora Con- \ 
treres María de la Cruz Remero y M a - I 

ría Remero de la Cruz , per malos t ra 
tes, y señalado oon el número 1.163 de 
1909, se ha diotado sentenois, ouyo en
oabezamiento y parte dispositiva dioen 
sal: 

Presidente: juez, Sr . D. Jesé Sfinohez 
Moreno. 

Adjuntos: D. Edusrdo Barriobero y 
don Luis Granados. 

Sentenois: E n la v i l la y oorte de Madrid 
fi 26 de Agosto de 1909, el Tribunal m u 
nioipal del distrito de Chamberí, oom 
puesto de los señores que se expresan al 
margen, habiendo visto las presentes di
ligenoiss de juioio verbal de faltas se
guidas entre partee» de la una, el Minia 
terio Fisoal en representación déla ao
oión públioa, y de la otra, oomo denun
ciadas, María Aurora, María de la Cruz y 
María Remero, ouya edad y demfis o ir-
ounstsnoias ya oonstan anteriormente. 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
oondenamos en rebeldía fi María Auro 
ra Contreras, María de ia Cruz Romero 
y María Romero de la Cruz fi la pena de 
treinta pesetas de multa oada una y las 
oostas per terceras partes. 

As i por ests sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—José Sftn
ohez Moreno.=E. Barriovero. m Lu is 
Granados. 

Publicación.—Leída y publioada fué 
la anterior sentenois per el señor don 
José Sfinohez Moreno, juez munioipal 
suplente del distrito de Chamberi, están 
do oelebrando audienoia el Tribunal en 
el día de su feoha, de que doy fe. - Luis 
Garr ida . 

V mediante fi la rebeldía déla enjuicia 
da y fi f in de que sea notifioada en forma 
la anterior sentenoia t expido el presente 
en Madrid fi 15 de Noviembre de 1909.— 
V . * B.'=Sánohez M o r e n o . — E l seoreta
rio, Luis Garrido. 

(Núm. 3.752.) (B.=3.091.) 

E n el juioie verbal de faltas seguido en 
este Juzgsdo oontra Generoso Tsñóny 
Franoisoo Gente, per lesiones, y señala
do oen ei número 1.389 de 1909, se ha dic
tado sentenoia ouyo enoabezamiento y 
parte dispositiva dioen así: 

Presidente: juez, Sr . D. José Sánohez 
Moreno. 

Adjuntos: D . Franoisoo Muñoz y don 
Niooiás Martín. 

Sentenoia: E n la v i l la y oerte de Ma
drid fi 13 de Noviembre de 1909, el Tr ibu
nal munioipal del distrito de Chamberí, 
oompuesto de los señores que se expre
san s i margen, habiendo visto las presen
tes diligencias de juioio verbal de faltas 
seguidss entre partes: de la una, el M i 
nisterio Fisoal en representación de la 
eooión públioe, y de la otra, oomo denun 
ciados Generoso Tañón y Franoisoo Con
tó, ouya edad y demás oirounstanoias ya 
oonstan anteriormente. 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
oondenamos en rebeldía á Generoso Ta 
ñón y fi Franoisoo Contó fi la penado 
quinoe días de arresto oada une y las 
oostas por mitad. 

Asi por esta sentenoia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—José Sfin
ohez Moreno, Franoisoo Muñoz, Nicolás 
Martínez. 

Publioaoión: Leída y publioada fué la 
anterior sentenoia por el señor don José 
Sánohez Moreno, jnez munioipal suplente 
del distrito de Chamberí, estando oele
brando audienoia el Tribunal en el día de 
su feoha, de qne doy fe.—Luis Garr ido. 

T mediante á la rebeldía de la enjuicia
dos y á f in de que sea notifioada en for-

ma la anterior ssnteneia, expide el pre
sente en Msdrid fi 13 de Noviembre de 
1909.=»Visto bueno.=Sánohez Moreno. 
— E l s e o r e t a r i o , Luis Garrido. 

(Núm. 3.753.) (B.—3.092.) 

E n el juioio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado oontra Julio Pérez, A r t u 
ro Ortega y Manuela Torres, por malos 
trato y señalado oon el número 476 de 
1909, se hs diotado sentenoia ouyo enoa
bezamiento y parte dispositiva dioen asi: 

Presidente: juez, Sr. D. José Sfinohez 
Moreno. 

Adjuntes: D. Antonio Alvarez y don 
Florenoio Morales. 

Sentenoia.—En ls v i l la y oorte de Ma 
drid fi 25 de Setiembre de 1009, el Tr ibu
nal munioipal del distrito de Chamberí, 
oompuesto de los señores que se expre
san al margen, habiendo visto lea pre
sentes diligencias de juioie verbal de 
faltas seguidas entre partes: de la una, 
el Ministerio Fisoal en representación 
de la aooión públioa, y de la otra, oomo 
dennnoiados, Jul io Pérez, Antonio Orte
ga y Manuela Torres, ouya edad y demfis 
oirounstanoias ys oonstan anteriormente. 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
oondenamos en rebeldía ft Jul io Pérez, 
Antonio Ortega y Manuela Torres ft la 
pena de treinta pesetas de multa oada 
uno y las costas per teroereslpsrtes. 

Asi por esta sentenoia lo pronuncia
mos , mandamos y firmamos. = José 
Sfinohez Moreno, Antonio Alvarez, F l o 
renoio Mcrsles. 

Publicación.—Leíds y publiosda fué 
la anterior sentenoia por el señor don 
José Sánchez Moreno, juez munioipal 
suplente del distrito de Chamberi, están 
do oelebrando audienoia el Tr ibunal en el 
día de su feoha, de que d o y fe.—Mariano 
OrdáB. 

T mediante fi la rebeldía de los enjui
ciados, y fi f in de que sea notificada en 
forma ls anterior sentenois, expido el 
presente en Madri i fi dioisiete de No
viembre de de 1909.=V.* B.°—Miguel 
Oohoa.—El seeretsrio, Lu is Garrido. 

(Núm. 3.764.) (B.—3.105.) 

E n virtud de providenoia del señor do-
Mignel Oohoa Lumbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta oorte, 
se oita, llama y emplaza fi Mariano Mon-
talvi ouyas damas circunstancias y ao
tual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día oomparezoa en 
dioho Juzgado fi extinguir la pena im 
puesta en juioio de faltas número 1.218 
de 1.909, bajo aperoibimiento de que, 
s i n o lo verifioa, le pararfi el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 17 de Noviembre de 1909.— 
V . * B.*—Miguel Oohoa. = E l seoreta
r io , Luis Garrido. 

(Núm. 3.700.) (B.—3.1000 

En virtud de providenoia del señor 
don Miguel Oohoa Lumbier, juez mun i 
oipal del distrito de Chamberi de esta 
oorte, se oita, llama y emplaza fi Inés y 
Benita Blanoo, ouyas demfis oirounstan
oias y aotual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo dia oompa
rezoa en dioho Juzgado fi extinguir la 
pena impuesta en juioio de faltas núme
ro 728 de 1909, bajo aperoibimiento de 
que, si no lo verifica, la pararfi el per
juioio que ha a lugar. 

Madrid 17 de Noviembre de 1909.= 
V.* B.*=Miguel Oohoa.=El seoretario, 
Lu is Garrido. 

(Núm. 3.761.) (B.-3.101.) 

E n virtnd de providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de ests oorte, 
se oita, llama y emplaza fi Josefa M a 
teo Serrano é Isabel Fernfindez Mateo, 
ouyas demfis oirounstanoias y aotusl 
paradero se i g n o r a n , psra que en tér
mino de segundo dia oomparezoan en d i 
ohe Juzgado fi extinguir la pena impuesta 
en juioio do faltas núm. 964 de 1909, 
bajo aperoibimientode que, si no lo veri
fioa, la arará el perjuioio que haya l u 
gar. 

Madrid 17 de Noviembre de 1909. aa 
V.* B.*=Miguei Oohoa.=El seoretario, 
Lu is Garrido. 

(Núm. 3762.) (B.—3.102.) 

E n v i r tud de providenoia del S6ñer don 
Miguel Oohoa Lumbier , juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta oorte, 
se oita, l lama y emplaza fi Rosa Ruis y Ma
ría Msrt ln , ouyas demfis oirounstanoias y 
aotual paradero se ignoren, psra que en 
término de segundo día oomparezoan en 
dioho Juzgado fi extinguir la pena i m 
puesta en juioio de faltas número 303 
de 1909, bajo aperoibimiento de qne, s i 
no lo verifioan las parará el perjuioio que 
hsya lugar. 

Madrid 17 de Noviembre 1909. = V.° B . 
=Miguel Oohoa. =E1 esoribano, Luis Ga
r r i d a . 

(Núm. 3.763.) (B.—3.103.) 

En v i r tud de providenoia del señor den 
Mignel Oohoa Lumbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberi de ests oorte, 
se oita, llama y emplaza ft Pablo M a 
ñanes Gabella, coyas demfts oirounstan
oias y aotual paradero se ignoren, para 
que en término de segundo día oompa
rezoa en dioho Juzgade ft extinguir ls 
pena impuesta en juioie de f sitas número 
945 de 1909, bajo aperoibimiento de que, 
s i ne lo verifioa, le parará el perjuioio 
que hsya lugar. 

Madrid 18 de Noviembre de 1909.= 
V.° B.°=Miguel Oohoa.=E1 seoretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 3.765.) (B.—3.106.) 

H O S P I T A L M I L I T A R 
DI 

A L C A L A DE H E N A R E S 
A N U N C I O 

E l dia treinta del aotual se oelebrsrft 
oonourso de compras en el Hospitsl m i 
litar de este oan ton, ft las diez de ls ma
ñana, para la oompra de aoeite vegetal 
de primera y segunda oíase, arroz, azú
car, oaf e, oarbón vegetal y oarbón de 
ook, oarne de vaou, gallinas, huevos, ja
bón oomún, leohe, manteca, patatas, to
oino, velas de esperma, vino oomún y 
vino generoso, necesarios para el mes 
de Enere próximo. 

Los que deseen tomar parte presenta
rán sus proposiciones por esorito, expre
sando el preoio de la unidad métrioa de 
los artloulos que ofrezoan vender, aoom
pañando muestras de les mismos, los 
ouales han de ser de primera oalidad. 

Aloalá de Henares diez de Dioiembre 
de mi l novecientos nueve. 

E l oomisario de guerra interventor, 
firmado. 

(E.—760.) 

Alfredo Alonso, impreto*. Barbieñ,, 9 Madrid 


